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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

1483 

Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente:-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

marzo 24 de 1938.-

5E"sJADO 
RE •t !\lj )(} -\INI 

Para los fines constitucionales, pláceme 
remitirle 1 iniciado por el Poder Ejecutivo y aprobado por 
la Cámara que me honro en presidir, el proyecto de ley por 
la cual se modifica los articulos 125 y 140 de la le~ de 
Registro de Tierras.-

Saludo a Ud. muy _atentamente, 

a~P · 
Arturo Pellerano Sar , 

Presiden te de la Cámsr a de Diputados • 
.... 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

ECL R E , 

Unico.- Los ar ículos 1G5 14 de la le de 

re is ro de tierrast quedan odifica s del nod si uie -

te: 

rt. 1 5.- Se crea un i pues o especial que se 

denominará J!'o do de Aset:Íuro de m rren s e istrados , el 

cual se recaudará y administrará del modo si uiente~ 

a)- 1 re istrarse p r pri1 era vez un terreno, 

de acuerd con las disposiciones de es a le. la pers na 

a cu o favor se expida el cer ificado de titulo pa0 ará al 

Colee or de Ren as Internas del lu ar en que ten a su a­

siento la oficina de re istro de títulos. an es de la 

tre del cer ifica o du licado del dueño. un quin o del 

uno por cien del valor del terreno sus mejoras com-

prendidas en el certificado de tí ulo. El Tribunal Supe­

rior de ier as. para los propósitos de este artículo.ex­

clusivamente. tendrá facultad de calcular el va]or del 

erreno y sus ejoras y lo comunicará al ~olee or de Ren­

tas Internas correspondiente. Para determinar al valor, 

el tribunal o,ará en consideraci6n la declaraci6n que en 

ese centido ha a'el dueño el i~ ueble o sur nresen te ... 

sin estar obli ado a aceptar dicna tasación. 

b)- Los colectores de rentas internas e pedirán 
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recibos en duplicado a los interesados. por los v~lores pa-

ad os. 
e)- l requerir la entre 0 a del certifica o de tí-

tu_• el interes do depositar' el or1 0 in 1 de ic o recioo 

e la oficiná del registrador de títulos correspondiente. 

rt. l O.- . ar e del cos de la ne sura oa as-

tra • del impuesto especial denominado Fondo de se uro y 

de los hono arios que por medio de re~le~entos fije el Tri­

unal Superior de ·¿·1 r as. o se ca rar~n otros 1erec s ni 

honor rios on motivo de los proced1m1en os de re is r que 

en irtud de las is osicione~ de s a 1 y se practiquen· as-

ta concluir el ri erre 1stro. 

- espués el re istro del cer ificado ori i al 

de ítulo. el interesado pa ar', a arte del i~pues~ sobre 

docu entes de los onorarios que fije el Tribunai uperior 

de Tierras, los si uientes derec ost 

1 - Por un nue o certificado oriw~nal de títul •••• $ o.5 
.- Por cada duplicado de cer ificado de título.... .50 

~. Por el re istro de cualquier acto que afecte 
o rave el inmueble •••••••.••• . •••••..••••••••• 1.00 

4.- Por el re is ro de un act de re ción. ca -
celaci'n o traspaso de cu lquier ravanen 
e ar a ... .......................... . ..... ,, • • • .. • • . • • • • . • • • 5 . 

• - ~ r el re is r de un ca bí de irección. 
de un aviso de defunc1ón. qu1ebr .insolve ¡Ca, 
u otro exped1ent análogo • ••• • • ••• • • •••••••••• O.G5 

6.- t' r laº pedic·ó de cada copia certiricada de 
cualquier docu enLo re 1strado o notificación. 
que no sea un manda iento del ribunal de 
tierras •••••••••••.••••••••••• ••••••••••••••• 1.or 

b - Vu&ndo interven a la Seer tarí d '31 ·.::ribunal 

de ·fierras se pa aré.n lo~ si::.uientes derec·~ s ; 
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la de registro de tierras~ 

1.- Por la expedición deºªªª copia cer'ificada 
de cualquier mandaniento del tribunal de 
tierras ••.••••.• &••···~····················•··~ 1.00 

G Por cada pedimento de la clase que fuere. 
que se/eleve al tribunal de tiecrras. que 
concierna a terrenos re istrados después 
de uaber se verificado e 1 re 5 is tro i.nicial 
de los mismos ....................................... 1 .5.GO 

·;- o se cobrar' nin¿uno de los derecnos indica­

dos en los artículos anteri~res cuando los serv~cios presta­

dos sean a beneficio exclusivo del ~stado Dominiceno, del 

Dlstrito de anto Donungo. de las e nunes de cualquiera 

instituciG o Jun a creada por la la 

reso o el ornato de la Repúblic u de sus divisiones polí­

ticas. 

- Estos derecnos se pa-arán medi~nte la aplíca­

ción. de sellos de ren~as J.nternas que serán fijados en la 

orden dei tribunal de tierras o en el documento que conten-

a la solicitud o la transacción. y die os sellos serán c~n­

cel~1os or el registrador de títulos o .or el Secretario 

del Tribunal, "se0 ún el caso. en la forma prescrita por la 

le o los reglanen os~ 

e)- Los re51stradores de títulos y el Secretario 

del 1'ribunal d Tierras harán. una rel ción 1nensual de los 

aocu1nenl-OS ue re0 istren con indicación del concepto i de 

los valores pa_ dos por .dichos a tos. que r mitirfin al Co­

lecLor de Rentas Internas correspondiente , dentro de los 

res primeros dias del mes s1~~1ente al qQe correspondan las 

operaciones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la 'á.nara de Dipu­

adoe, n iudad Trujillot Distrito de anto Dominto, 
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ad re is r e ~1 rras_ 

Capital de la República Dominicana el día vein icuaLro del 

mes de marzo del año mil novecie os trcin a ' e·º• año 95 

de la Independencia 75 de la Restaur~ci6n. 

Fdo. Pe lera o ar1á. 

EGt 1T RIOS: 
· Fdos. • Fon t Be nsrd 

Dr. José • bar. 

D~da en la ala de esion s del Palacio del 

Senado en i dad Trujillo. 1str o de anto mino., 

apital de la Re blica Dominicana el día ve nt~c tro 

de es de arzo del a.- o mil nov cient.Js treinta oc· o 

año 5 de la Independencia 75 de la RestaQrac16n. 

lV / 
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iud d 1rujillo, 
Di tri to d San to Do ingo. 

rzo 24, 1338. 

ñor 
e id nt de 1 Bon. Cá r d Diput do, 

Ciudad Trujillo, D. d .D.-

S ñor Pr id nte: 

viso 11 t d r cib 
1 83 de fecha 24 d 1 oorrient y d 

1 por cuyo dio se edifican lo 

d su oficio 
l pro ecto d 
rt1oulos 1Z5 y 

1 O de l Ley de i tro de fierr • 

Pláoe partioip rl q 
t~ die o proy cto y lo r iti6 l Poder 

p r 1 s fin s oon titucion 1 s. 

l Senado 
jeou ti vo. 

l do u ted uy tent I nte. 

~:;ermi 
Pr sident 

R/ 
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u REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Seffor 
Mario Fermín Cabral 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seffor Presidente:-

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de marzo de 1938. 

Tengo a bien cumplir el encargo que me 
ha dado el Honora.ble Seffor Presidente de la República 
de avisarle recibo de su oficio No. 1678, de fecha 24 
de marzo en cur:i y del proyecto de ley enviado anex~1 por medio del e se modifican los artículos 125 y 14U 
de la Ley de Registro de Tierras. 

Cúmpleme informarle que dicho proyecto 
de ley ha sido promulgado por el Excelentísimo Seflor 
Presidente de la República en fec 25 de marzo del pre­
sente año, y registrado con el • 1490. 

Al. 

edro R. Batista C. 
Subsecretario de Estado de la 

Presidencia. 
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